
































































































Las modalidades de PRODUCCIONES DESTINADAS A AUDIENCIA MEDIA, en la 

eventualidad que el PRODUCTOR PRESENTANTE solicitare pago anticipado de 

subsidios, se regirán conforme lo previsto en las Resoluciones INCAA N• 90/11 y 

2203/11. 

Las modalidades de PRODUCCIONES POR CONVOCATORIA PREVIA, en atención al 

premio reconocido y su carácter de pago a cuenta de los subsidios que pudieran 

corresponderle, quedan excluidas del régimen de anticipos de subsidio y de créditos 

reglamentados por las Resoluciones INCAA N• 90/11 y 2203/11 . 

SECCIÓN 2.7 

MODO DE PAGO DEL PREMIO DE LAS CONVOCATORIAS PREVIAS 

ARTÍCULO 50. PRODUCCIONES DE CONVOCATORIA PREVIA. PREMIO COMO 

PAGO A CUENTA DEL SUBSIDIO: 

Todas aquellas producciones de convocatoria previa que hubiesen recibido declaración 

de interés por el respectivo COMITÉ DE SELECCIÓN resultan beneficiarias de un 

premio a cuenta del pago del SUBSIDIO POR MEDIOS ELECTRÓNICO FIJO. En 

consecuencia, con carácter condicional y sujeto al cumplimiento de los recaudos de 

devengamiento del SUBSIDIO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS según lo previsto en el 

presente régimen, se establece un cronograma de pago del monto del premio 

establecido en el artículo 26, SECCIÓN 2.3. resultante de la DECLARACIÓN DE 

INTERÉS del proyecto. Ello con la secuencia de pago y bajo las condiciones que 

seguidamente se indican: 

1") El QUINCE POR CIENTO (15%) del prem1o se pagará al momento de acredrtar el 

inicio de la preproducción. 

2") El TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del premio, se pagará una vez acreditado 

el inicio de rodaje o inicio de la producción de la animación según sea una pellcula de 

género ficción o animación y siempre y cuando se hubieran rendido costos por el 

QUINCE POR CIENTO (15%) del presupuesto total de producción de la película. 
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El recaudo del inicio de rodaje se acreditará con la presentación del OVO, con placa o 

pizarra inicial que indique el nombre del proyecto, de material en bruto de cámara, con 

más de TREINTA (30) minutos de duración. 

3°) El CUARENTA POR CIENTO (40%) del premio se pagará una vez acreditado el fin 

de rodaje y siempre y cuando se hubieran rendido los costos por el CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) del presupuesto de producción total de la película 

El recaudo de fin de rodaje se acreditará con la presentación de OVO, con placa o pizarra 

inicial que indique el nombre del proyecto, de material en bruto de cámara, con más de 

CIENTO VEINTE (120) minutos de duración. 

4°) El DIEZ POR CIENTO (10%) del premio se pagará una vez acreditada la entrega de 

la copia ' A" en el INCAA y siempre y cuando se hubieran rendido los costos por el 

NOVENTA POR CIENTO (90%) del presupuesto de producción total de la pellcula. 

Previo al pago de la primera cuota los PRODUCTORES PRESENTANTES de proyectos 

que hubieran sido clasificados de interés deberán firmar convenio con eiiNCAA 

El INCAA se reserva la facultad de establecer en cada convocatoria las condiciones 

generales tendientes a garantizar el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 

que para el PRODUCTOR PRESENTANTE supone el presente régimen. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones a cargo del PRODUCTOR PRESENTANTE 

supondrá la caducidad de la declaración de interés y del premio asignado y se estará a 

lo previsto en el punto 2.2 . del artículo 33, SECCIÓN 2.4. Siendo ello asf el 

incumplimiento de las mismas supondrá, por el mero transcurso del plazo, la caducidad 

del premio y la consecuente obligación del PRODUCTOR PRESENTANTE de restituir 

cualquier suma que hubiese recibido según el cronograma antecedente, con más sus 

intereses y daños y perjuicios. 

En caso de corresponder, se podrá solicitar la actualización del premio por úmca vez 

teniendo en cuenta el costo de una película nacional de presupuesto medio vigente a la 

fecha de inicio de rodaje y sólo en los casos en que la actualización solicitada no supere 

el CIEN POR CIENTO {100%) del presupuesto de producción de la película. 
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ARTÍCULO 51 . PRODUCCIONES DE CONVOCATORIA PREVIA. DESCUENTO DEL 

PREMIO ASIGNADO. MODO DE LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL SALDO: 

Una vez estrenada la película, cumplidas las condiciones para devengamiento de 

subsidios, y obtenido el reconocimiento definitivo de costos, estas producciones podrán 

percibir los saldos de subsidios que por cualquier naturaleza pudieran corresponder de 

acuerdo al costo reconocido de la película. El saldo de subsidios que pudiera 

corresponder se liquidará de acuerdo al modo de pago establecido en los artículos 47 y 

48, SECCIÓN 2.6., según sea el caso, previo descuento de la totalidad de las sumas 

percibidas en concepto de premio según el régimen del artículo precedente y las que 

correspondan descontar en concepto de retención para ser destinada a la reinversión 

en los términos de la Ley de Cine. 

TÍTULO 3 

OTRAS FORMAS DE FOMENTO. PROGRAMAS ESPECIALES 

Mediante resolución del INCAA se establecerá en avance y de modo semestral las 

fechas de los llamados que para cada programa se fijan en el presente titulo. 

SECCION 3.1. 

DESARROLLO DE GUIONES 

ARTiCULO 52. LLAMADOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO DE GUIONES: 

EL INCAA realizará dos llamados anuales para el desarrollo de guiones 

cinematográficos de pellculas nacionales de largometraje de género ficción o animación 

mediante la prestación de asisteneta económica y técnico-académica a aquellos 

GUIONISTAS PRESENTANTES que resulten electos por el COMITÉ DE SELECCIÓN 

DE PROYECTOS DE DESARROLLO DE GUIÓN hasta el cupo de CINCO (5) proyectos 

por cada llamado, es decir un total de DIEZ (10) proyectos anuales. 

Los GUIONISTAS PRESENTANTES podrán presentar como máximo DOS (2) 

proyectos por llamado pero no podrán ser seleccionados en más de UN {1) desarrollo 
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de guión por llamado y podrán tener como máximo DOS (2) desarrollos de guiones en 

curso de escritura en el presente programa. 

ARTÍCULO 53. COMITÉ. TUTOR: 

COMITÉ: El CONSEJO ASESOR del INCAA tendrá a su cargo la elección de los 

miembros integrantes del COMITÉ DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO DE GUIÓN, el que estará integrado por TRES (3) guionistas que serán 

seleccionados de la nóm1na de candidatos que previamente hayan acreditado haber 

sido autores o coautores -en por lo menos un cincuenta por ciento (50%) de autoría- de 

TRES (3) guiones cuya realización cinematográfica se hubiese concretado 

efectivamente. El COMITÉ designado actuará en los dos llamados del año. 

TUTOR: El INCAA designará los tutores que desempeñarán sus tareas durante el año 

de desarrollo del GUIÓN. No es impedimento para ser tutor el ser o haber s1do parte de 

un COMITÉ DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO DE GUIÓN. Los 

tutores no podrán desempeñarse en ese carácter ni como integrantes del COMITÉ al 

año siguiente del cumplimiento de su labor. 

Los miembros del COMITÉ que no se hayan desempeñado como tutores quedarán 

habilitados para desempeñar esa misma función o la de tutor al año siguiente. Todo 

miembro del COMITÉ que se haya desempeñado por un periodo de DOS (2) años 

quedará inhabilitado de desempeñarse en dicho rol por un periodo igual. Asimismo, los 

miembros del COMITÉ quedarán inhabilitados de participar de cualquier proyecto 

cinematográfico que comprometa un GUIÓN participante. 

ARTÍCULO 54. CONDICIONES: 

1.- Podrán participar mayores de DIECIOCHO (18) años, argentinos, extranjeros 

naturalizados y extranjeros residentes en nuestro país con residencia no menor a TRES 

(3) años. 

2.- La mera participación en el programa supondrá el conocimiento por parte del 

GUIONISTA PRESENTANTE de los términos de la presente Resolución como la 

aceptación de las condiciones particulares que se comunicarán en oportunidad de cada 

llamado. Toda contingencia que no haya sido contemplada en la comunicación de la 
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convocatoria o reglamentación antecedente será resuelta por el INCAA y dicha 

resolución será de carácter inapelable. 

3.- La convocatoria para guion1stas comprende la escritura de un guión original o una 

adaptaCión de una obra preexistente propia o a¡ena No comprende la reescritura de 

guiones. 

4.- Todas las presentaciones deberán cumplir con las condiciones requeridas en cada 

llamado las que nunca serán menores a las enumeradas a continuación, caso contrario 

procederá su anulación y exclusión del llamado a desarrollo de guiones. Como recaudo 

común a cualquiera de las modalidades los presentantes deberán acompañar: 

- Currículum Vitae 

- Como minimo una síntesis argumental del proyecto, un tratamiento y un perfil de dos 

de sus personajes principales y la escritura de una escena. 

-Adjuntar el comprobante de depósito de obra inédita del registro que a tal efecto lleva 

la Dirección Nacional de Derecho de Autor de la sintesis argumental ylo tratamiento. 

- En los casos de adaptación de libro original deberán acompañar el material referido en 

los apartados anteriores y la autorización ylo contrato de cesión de derechos de 

adaptación de la obra original de parte del autor de la misma a favor del GUIONISTA 

PRESENTANTE. 

Todo el material de lectura y resto de la documentación deberá ser acompañada en 

soporte papel y digitalizada en formato PDF en TRES (3) OVOS, pudiéndose en cada 

convocatoria establecerse condiciones especiales de presentación. 

ARTÍCULO 55. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

Todas las presentaciones serán sometidas a la evaluación del COMITÉ DE 

SELECCIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO DE GUIÓN, el que deberá expedirse 

dentro del plazo que se fije en el llamado, seleccionando aquellos proyectos que 

considere con mayor potencialidad y hasta completar el cupo. El llamado podrá ser 

declarado total o parcialmente desierto. A efectos de la selección de proyectos se 

observará el siguiente proced1m1ento: 

1- PRESELECCIÓN: cada uno de los integrantes del COMITt:, analizará la 

totalidad de los proyectos dejando expresado por escrito en actas individuales 

por proyecto los resultados de la evaluación. Asimismo, y de acuerdo al resultado 
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de su evaluación, preseleccionará el equivalente al doble de proyectos a ser 

seleccionados. El proceso de preselección también es individual debiendo cada 

integrante del COMITÉ fundar por escrito en las mismas actas, con respecto a 

cada caso preseleccionado, cuáles fueron los aspectos del proyecto en los que 

se amparó su elección. 

2- REUNIÓN PLENARIA. ORDEN DE MÉRITO: el orden de mérito de los 

proyectos preseleccionados será establecido en reunión plenaria de COMITÉ, 

que podrá llevar una o más sesiones en las que se intentará arribar a un acuerdo 

de consenso con respecto a la totalidad o parte de los proyectos a seleccionar. 

De no ser ello factible, por votaciones suces1vas para cada una de las posiciones 

que no pudieron ser fijadas por consenso, se irá estableciendo un orden de 

mérito. 

ARTICULO 56. PROYECTOS SELECCIONADOS. PROYECTOS SUPLENTES: 

Establecido el orden de mérito se considerarán seleccionados aquellos cuya posición 

en el mismo alcancen a cubrir la cantidad de proyectos asignados a la convocatoria. Los 

casos subsiguientes y, en el orden de mérito establecido, serán considerados como 

suplentes. El COMITÉ de selección emitirá un dictamen consignando los proyectos 

seleccionados. 

El COMITÉ tendrá la cantidad de sesiones que estime pertinentes para analizar los 

proyectos preseleccionados. En estos casos el quórum para sesionar será de la 

totalidad de miembros que lo integren. La resolución del COMITÉ se considerará 

debidamente fundada por la emisión del voto de sus miembros en las sesiones 

celebradas a tal fin. 

En base al dictamen precedente el Presidente del INCAA dictará la Resolución 

pertinente con el resultado de la selección, publicándose los resultados en la página 

Web del Organismo. 

ARTÍCULO 57. PROCESO DE DESARROLLO DEL GUIÓN. PLAZOS. TUTORÍA: 

1.- El proceso de desarrollo del GUIÓN se extenderá durante UN (1) año previéndose 

en ese periodo TRES (3) entregas cuatrimestrales contadas desde la fecha de selección 

del proyecto: una primera versión del GUIÓN a los CUATRO (4) meses, una segunda 

versión a los OCHO (8) meses y la versión final a los DOCE (12) meses. 
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2.- La aSIStencia del tutor de escritura durante todo el proceso comprenderá la 

supervisión, acompañamiento y guía del proceso creativo del GUIONISTA 

PRESENTANTE. Se llevará a cabo de modo presencial o mediante encuentros vía 

videoconferencia Web con el tutor en los que el GUIONISTA PRESENTANTE rec1b1rá 

consignas precisas sobre la escritura de su GUIÓN, según los avances que reconozca 

el mismo. En el primer encuentro el tutor informará al GUIONISTA PRESENTANTE la 

modalidad de trabajo y el cronograma del mismo. Será a elección del tutor que los 

encuentros sean exclusivamente presenciales. 

ARTICULO 58. MONTO: 

El monto correspondiente a las ayudas otorgadas para desarrollo de guiones es el 

equivalente al UNO CON SETENTA Y CINCO POR CIENTO (1,75%) del costo medio 

de una pellcula nacional de presupuesto medio. 

En el caso de presentación de un proyeclo.ante eiiNCAA, con un guión beneficiario de 

la ayuda del presente programa, los montos percibidos por el GUIONISTA 

PRESENTANTE según lo referido en el párrafo precedente, serán tomados como un 

pago a cuenta del mismo del monto que pudiera corresponder en concepto de cesión 

de derechos para su adaptación de una película cinematográfica. 

ARTÍCULO 59. CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE FONDOS Y FORMA DE 

PAGO: 

Todos los proyectos deberán cumplir en tiempo y forma con los grados de avance 

cuatrimestrales establecidos en la presente sección. En oportunidad de la entrega de la 

primera, segunda y versión final del GUIÓN, el tutor deberá entregar un informe a la 

GERENCIA DE FOMENTO en el que se determ1nará expresamente si se han cumplido 

los objetivos de la etapa. Sólo en este caso se liberarán los fondos correspondientes a 

la etapa informada. Sin perjuicio de las condiciones particulares que se establezcan en 

el contrato pertinente, el GUIONISTA PRESENTANTE cuyo proyecto hubiera resultado 

seleccionado se obliga a realizar las distintas entregas del GUIÓN en tiempo y forma 

quedando obligado a devolver todas las sumas con más sus accesorios en caso de 

incumplimiento. 

En todos los casos los fondos correspondientes a desarrollo de guiones serán liberado 

en las siguientes CUATRO {4) etapas: 

55 



• 

1. El VEINTE POR CIENTO {20%) con la firma del contrato una vez seleccionado el 

proyecto. 

2. El TREINTA POR CIENTO (30%) con la aprobación del tutor de la primera 

versión del GUIÓN. 

3. El TREINTA POR CIENTO (30%) con la con la aprobación del tutor de la 

segunda versión del GUIÓN. 

4. El VEINTE POR CIENTO (20%) con la con la aprobación del tutor de la versión 

final del GUIÓN. 

ARTÍCULO 60. TITULARIDAD DE LOS GUIONES REALIZADOS: 

La totalidad de los derechos relativos a los guiones realizados en el marco de la 

convocatoria serán de titularidad de sus autores GUIONISTAS PRESENTANTES, 

quienes conservan amplias facultades para determinar las condiciones de cesiones de 

derechos para la realización de la obra cinematográfiCa respectiva. 

SECCION 3.2. 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE PRODUCCIÓN 

ARTÍCULO 61. LLAMADOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROYECTOS 

DE PRODUCCIÓN: 

EL INCAA realizará dos llamados anuales para el desarrollo de proyectos 

cinematográficos de películas nacionales de largometraje de género ficción, animación 

o documental med1ante la prestación de asistencia económica a aquellos 

PRODUCTORES PRESENTANTES que resulten electos por el COMITÉ DE 

SELECCIÓN DE DESARROLLO DE PROYECTOS hasta el cupo de SIETE {7) 

proyectos por cada llamado, es decir un total de CATORCE {14) proyectos anuales y 

según el detalle que se establece a continuación: 

Por cada llamado se seleccionarán las siguientes cantidades de proyectos según cual 

sea el género de la película cinematográfica CUATRO {4) proyectos de FICCIÓN, DOS 

(2) proyectos de DOCUMENTAL y UN {1) proyecto de ANIMACIÓN. 

Los proyectos de largometrajes de género documental que resulten elegidos deben 

presentarse exclusivamente en las modalidades de producciones destinadas a 
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AUDIENCIA MASIVA o AUDIENCIA MEDIA. Se establece expresamente que los 

mismos quedan inhabilitados de requerir los subsidios de desarrollo, producción ylo 

post-producción otorgados por la Resolución INCAA N° 982/13 o la que en el futuro la 

reemplace. 

Para tener acceso a la presente ayuda el PRODUCTOR PRESENTANTE debe solicitar 

asistencia económica para la realización de tareas previas a la preproducción como ser 

la adquisición de derechos ylo gastos de dicha etapa. Cada llamado establecerá los 

costos elegibles y los porcentajes máximos de percepción de ayuda para cada ítem. 

Los PRODUCTORES PRESENTANTES podrán presentar como máx1mo DOS (2) 

proyectos por llamado pero no podrán ser seleccionados en más de UN (1) proyecto por 

llamado. Asimismo, podrán tener como máximo DOS {2) proyectos en desarrollo en 

trámite al mismo tiempo. 

ARTÍCULO 62. COMITÉ: 

COMITÉ: El CONSEJO ASESOR del INCAA tendrá a su cargo la elección de los 

miembros integrantes del COMITÉ DE SELECCIÓN DE DESARROLLO DE 

PROYECTOS, el que estará integrado para los proyectos de fiooón, por TRES {3) 

miembros según los siguientes requisitos: UN {1) productor, UN (1) director y UN {1) 

guionista. En los casos de proyectos de animación se integrará a UN {1) productor con 

antecedentes en an1mación que reemplazará al productor. Para la selección de los 

proyectos de documental el COMITÉ se integrará por TRES {3) productores o directores, 

debiendo integrarse en todos los casos por lo menos con UN {1) productor o UN (1) 

director. Los integrantes de los COMITÉS de ficción y el productor de animación deberán 

cumplir con los mismos requisitos exigidos para integrar el COMITÉ DE EVALUACIÓN 

DE PROYECTOS. Asimismo, los integrantes del COMITÉ DE SELECCIÓN de 

proyectos de género documental deberán contar con los siguientes antecedentes: 

PRODUCTORES: haber producido y estrenado comercialmente al menos CINCO {5) 

películas de largometraje de documental. 

DIRECTORES: haber dirigido y estrenado comercialmente al menos TRES {3) películas 

de largometraje de documental. 

El COMITÉ designado actuará en los dos llamados del año. 
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Todo miembro del COMITt: que se haya desempeflado por un periodo de DOS (2) años 

quedará inhabilitado de desempel'\arse en dicho rol por un período igual. Asimismo, los 

miembros del COMITt: quedarán inhabilitados de participar de cualquier proyecto 

cinematográfico presentado a los efectos de la ayuda del presente programa. 

ARTiCULO 63. CONDICIONES: 

1.- Podrán participar PRODUCTORES PRESENTANTES personas humanas o 

jurldicas. 

2.- La mera aplicación al presente programa supondrá el conocimiento por parte del 

PRODUCTOR PRESENTANTE de los términos de la presente resolución como la 

aceptación de las condiciones particulares que se comunicarán en oportunidad de cada 

convocatoria. Toda contingencia que no haya sido contemplada en la comunicación de 

la convocatoria o reglamentación antecedente, será resuelta por el INCAA y dicha 

resolución tendrá carácter de inapelable. 

3- Las presentaciones de proyectos ante el INCAA a los efectos de obtener los 

subsidios a las películas nacionales de largometraje reglamentados en la presente 

resolución, que hubieran resultadas previamente beneficiados por las ayudas del 

presente programa, deben ser necesariamente realizadas -aunque no exclusivamente­

por el PRODUCTOR PRESENTANTE al programa de Desarrollo de Proyectos, quien 

en todos los casos deberá tener por lo menos el TREINTA POR CIENTO (30%) de la 

titulandad de los derechos del proyecto. 

4- Todas las presentaciones deberán cumplir con las condiciones requeridas en cada 

llamado, las que nunca serán menores a las enumeradas en el presente. Caso contrario 

procederá su anulación y exclusión del llamado a desarrollo de proyectos. Como 

recaudo común a cualquiera de las modalidades los presentantes deberán acompañar: 

- Currículum VItae 

- Presentación de presupuesto de desarrollo acreditando su financiamiento en un 

VEINTE POR CIENTO (20%). 

-Nota del PRODUCTOR PRESENTANTE en la que refiera los objetivos que pretende 

desarrollar con su proyecto y en caso de lograrse los objettvos planteados en el 

desarrollo, las razones por las cuales considera que la pelicula merece producirse. 
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- Depósito de obra 1nédita del guión, tratamiento, escaleta o similar, en el registro que a 

tal fin lleva la Dirección Nacional de Derecho de Autor. 

- Debida autorización del autor del guión o contrato de cesión de derechos con el 

guionista. En los casos en que el mismo sea la adaptación de una obra pre-existente 

deberá contarse, as1mismo, con la autorización o contrato de cesión de derechos del 

autor de la misma. La autorización deberá estar referida como mínimo a la participación 

en el presente programa y a las condiciones de cesión de derechos en caso de resultar 

seleccionado en el mismo. dicha autorización podrá ser reemplazada por el contrato con 

el gu1onista y/o el contrato con el autor de la obra original a ser adaptada. 

La presentación deberá realizarse en soporte papel y ser digitalizada en formato PDF 

en TRES (3) OVOS pudiéndose en cada convocatoria establecerse condiciones 

especiales de presentación. 

ARTÍCULO 64. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

Todas las presentaciones serán sometidas a la evaluación del COMITt DE 

SELECCIÓN DE DESARROLLO DE PROYECTOS, el que deberá expedirse dentro del 

plazo que se fije en el llamado, seleccionando aquellos proyectos que considere con 

mayor potencialidad y hasta completar el cupo. El llamado podrá ser declarado total o 

parcialmente desierto. A efectos de la selección de proyectos se observará el siguiente 

procedimiento: 

1- PRESELECCIÓN: cada uno de los integrantes del COMITt analizará la totalidad 

de los proyectos, dejando expresado por escrito en actas individuales por 

proyecto los resultados de la evaluación. Asimismo, y de acuerdo al resultado de 

su evaluación, preseleccionará el equivalente al doble de proyectos a ser 

seleccionados. El proceso de preseleCCión también es indiVidual debiendo cada 

integrante del COMITÉ fundar por escrito en las mismas actas, con respecto a 

cada caso preseleccionado, cuáles fueron los aspectos del proyecto en los que 

se amparó su elección. 

2- REUNIÓN PLENARIA. ORDEN DE MÉRITO: el orden de mérito de los 

proyectos preseleccionados será establecido en reunión plenaria de COMITÉ, 

que podrá llevar una o más sesiones, en las que se intentará arribar a un acuerdo 

de consenso con respecto a la totalidad o parte de los proyectos a seleccionar. 
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De no ser ello factible, por votaciones suces1vas para cada una de las posiciones 

que no pudieron ser fijadas por consenso, se irá estableciendo un orden mérito. 

ARTÍCULO 65. PROYECTOS SELECCIONADOS. PROYECTOS SUPLENTES: 

Establecido el orden de mérito, se considerarán seleccionados aquellos proyectos cuya 

posición en el mismo alcancen a cubrir la cantidad de proyectos asignados a la 

convocatoria los casos subsiguientes y, en el orden de mérito establecido, serán 

considerados como suplentes. El COMITÉ de selección emitirá un dictamen 

consignando los proyectos seleccionados. 

El COMITÉ tendrá la cantidad de sesrones que estime pertinentes para analizar los 

proyectos preseleccionados. En estos casos el quórum para sesionar será de la 

totalidad de los miembros que lo integren. La resolución del COMITÉ se considerará 

debidamente fundada por la emisiÓn del voto de sus miembros en las sesiones 

celebradas a tal fin. 

En base al dictamen precedente, el Presidente del INCAA dictará la Resolución 

pertinente con el resultado de la selección, publicándose los resultados en la página 

Web del Organismo. 

ARTÍCULO 66. PROCESO DE DESARROLLO DEL PROYECTO. PLAZOS: 

El proceso de desarrollo del PROYECTO se extenderá en un plazo máximo de 

DIECIOCHO (18) meses 

La liberación de los fondos será por etapas, según el cumplimiento del esquema de 

avances establecido en el presente articulo, asl como la debida rendición de costos. 

ARTÍCULO 67. MONTO: 

El monto correspondiente a las ayudas otorgadas para desarrollo de proyectos será 

determinado conforme los porcentuales que más abajo se establecen, según el tipo de 

realización que se trate: 

ANIMACIÓN y FICCIÓN: el CIEN POR CIENTO (100%) del presupuesto de desarrollo 

de proyecto presentado con un tope del CINCO POR CIENTO (5%) del costo de una 

película nacional de presupuesto medio. 

DOCUMENTAL: el CIEN POR CIENTO (100%) del presupuesto de desarrollo de 

proyecto presentado con un tope del UNO CON CINCUENTA POR CIENTO (1,50%) 

del costo de una película nacional de presupuesto medio. 
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ARTÍCULO 68. CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE FONDOS Y FORMA DE 

PAGO: 

Todos los proyectos deberán cumplir, en tiempo y forma, con los grados de avance y 

resto de condiciones establecidas a contmuación. Sin perjuiciO de las condiciones 

particulares que se establezcan en el contrato pertinente, el PRODUCTOR 

PRESENTANTE cuyo proyecto hubiera resultado seleccionado se obliga a realizar las 

distintas entregas, asf como a acreditar los costos de esta etapa de desarrollo de 

proyecto en tiempo y forma quedando obligado a devolver todas las sumas con más sus 

accesorios en caso de incumplimiento. 

En todos los casos los fondos correspondientes a desarrollo de proyectos serán liberado 

en las siguientes TRES (3) etapas: 

El CINCUENTA POR CIENTO (50%) a la firma del contrato. 

El TREINTA POR CIENTO (30%): (i) con la aprobación de la rendición de costos 

del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del presupuesto de desarrollo de proyecto 

presentado y (ii) con la aprobación por parte de la GERENCIA DE FOMENTO 

de un informe detallado del avance del proyecto, del plan de financiación y 

perspectivas de distribución, acompallado de cartas de interés de posibles 

sOCios coproductores yfo distribuidores, en caso de corresponder. Estas 

condiciones deben aCI"editarse en el plazo máximo de NUEVE (9) meses de la 

firma del contrato. 

El VEINTE POR CIENTO (20%) restante: (i) con la aprobación de la rendición 

de costos del CINCUENTA POR CIENTO (50%) restante del presupuesto de 

desarrollo de proyecto presentado y (ii) con la aprobación del informe final que 

aCI"edite la finalización de la etapa de desarrollo de proyecto. Estas condiciones 

deben acreditarse en el plazo máximo de DIECIOCHO (18) meses de la firma 

del contrato. 

Los costos elegibles aplicables al desarrollo de proyecto serán expresamente detallados 

en cada llamado de desarrollo de proyecto, no pudiendo incluirse en las rendiciones 

referidas en este articulo gastos distintos a los allí consignados ni porcentajes mayores 

a los fijados para cada uno de esos costos. 
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ARTÍCULO 69. COMPENSACIÓN CON SUBSIDIO: 

En el caso en que el PRODUCTOR PRESENTANTE, beneficiado con las ayudas 

correspondientes a este Programa de Desarrollo de Proyecto, presente el proyecto 

según algunas de las modalidades de producción de pellculas nacionales y fuera 

clasrftcado o seleccionado con dectaraetón de interés, el monto asignado por este 

programa será descontado de los subsidios que le pudieran corresponder. 

SECCION 3.3 

CORTOMETRAJES 

ARTÍCULO 70. LLAMADOS DEL PROGRAMA DE CORTOMETRAJES: 

EL INCAA realizará dos llamados anuales para la producción de proyectos de películas 

de cortometraje de género ficción y animación que no hubieran iniciado el rodaje por 

parte de PRODUCTORES PRESENT ANTES que resulten electos por el COMITÉ DE 

SELECCIÓN DE PROYECTOS DE CORTOMETRAJE hasta el cupo SEIS (6) proyectos 

de ficción y SEIS (6) proyectos de animación por cada lla:nado, es decir un total de 

DOCE {12) proyectos de ftcción y DOCE {12) proyectos de animación anuales, 

contemplando en total el llamado a la producción anual de VEINTICUATRO {24) 

películas de cortometra¡e. 

EL PRODUCTOR PRESENTANTE podrá elegir libremente el soporte de rodaje, con la 

salvedad que en caso de utilizarse un formato dig~al, el mismo deberá ser en una 

resolución no inferior a HD Profesional (1920 pixeles horizontal por 1080 vertical), o a 

Digital Cinema 2k (2048 pixeles horizontal por 1556 vertical). 

Asim1smo el paso de exhibición cinematográfica deberá ser, en caso de filmico, de un 

minimo de 35mm y en caso de ser digital de un minimo de DCP 2k. 

Los PRODUCTORES PRESENTANTES podrán presentar como máximo DOS (2) 

proyectos por llamado y no podrán ser seleccionados en más de un proyecto por 

llamado. Asimismo, podrán tener como máximo DOS (2) proyectos de cortometraje en 

trámite al mismo tiempo. 

62 



ARTÍCULO 71. COMITÉ: 

1 • .... 

El CONSEJO ASESOR del INCAA tendrá a su cargo la elecc1ón de los m1embros 

integrantes del COMITÉ DE SELECCIÓN DE PELICULAS DE CORTOMETRAJE, el 

que estará integrado por CINCO (5) miembros según los siguientes requisitos: UN (1) 

productor, UN (1) director, UN (1) guionista, un (1) técnico y UN (1) actor Se deja 

establecido que se deberán designar DOS (2) COMITÉS que mtervendrán cada uno de 

ellos en los DOS (2) llamados anuales a los efectos de analizar en forma separada los 

proyectos de ficción y animación. En todos los casos, los integrantes de los COMITÉS 

deberán cumplir con los mismos requisitos ex~gldos que para integrar el COMITÉ DE 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS, según sea para proyectos de animación o de ficción. 

Todo miembro del COMITÉ que se haya desempei'lado por un periodo de DOS (2) años 

quedará inhabilitado de desempeñarse en dicho rol por un periodo igual. Asimismo, los 

miembros del COMITÉ quedarán mhabilitados de participar de cualquier proyecto 

cinematográfico presentado a los efectos de la ayuda del presente programa. 

El COMITÉ designado actuará en los dos llamados del año. 

ARTÍCULO 72. CONDICIONES: 

1.- Podrán participar PRODUCTORES PRESENTANTES personas humanas o 

jurídicas. 

2.- La mera aplicación al presente programa supondrá el conocimiento por parte del 

PRODUCTOR PRESENTANTE de los términos de la presente resolución como la 

aceptación de las condiciones particulares que se comunicarán en oportunidald de cada 

convocatoria. Toda contingencia que no haya sido contemplada en la comunicac1ón de 

la convocatoria o reglamentación antecedente, será resuelta por el INCAA y dicha 

Resolución será de carácter inapelable. 

3- Todas las presentaciones deberán cumplir con las condiciones requeridas en cada 

llamado, las que nunca serán menores a las enumeradas en el presente. Caso contrario 

procederá su anulación y exclusión del llamado a Desarrollo de Guiones. Como recaudo 

común a cualquiera de las modalidades los presentantes deberán acompañar: 

Guión cinematográfico. 
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Constancia de depósito del guion en la D1rección Nacional del Derecho de Autor 

dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Naaón, en 

original o copia autenticada. 

Acompai\ar contrato de cesión de derechos de guión y/o la autorización del autor 

del guión y de la obra preexistente en caso de corresponder (en caso de ser 

aquellos personas distintas al PRODUCTOR PRESENT ANTE). Los documentos 

presentados deberán contener las firmas de los autonzantes certificadas por 

escribano público o autondad bancaria 

Antecedentes, motivación personal y estética del proyecto. 

DeterminaCión del elenco artístico, en el caso de ficción, mediante la indicación 

de ternas para los roles protagónicos y el listado del personal integr3nte del 

equipo técnico y la técnica y software de animación a ser empleada en el caso 

de proyectos de animación. 

Presupuesto conforme la normativa que a tal efecto fija eiiNCAA. 

Cronograma de rodaje, plan económico, plan financiero, diseiio de producción 

(criterios de selección de elenco, equipo técnico, locaciones, técnica y software 

de animación etc.), aportes asociativos deb1damente demostrados, en caso de 

corresponder. 

Propuesta del público al que iria dirigido con explicación de dicho criterio. 

Otra información que el presentante considere importante a ser presentada. 

La presentación deberá realizarse en soporte papel y ser digitalizada en formato 

PDF en TRES (3) OVOS, pudiéndose en cada convocatoria establecerse 

condiciones especiales de presentación. 

ARTÍCULO 73. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

Todas las presentaciones serán sometidas a la evaluaCión del COMITÉ DE 

SELECCIÓN DE PElÍCULAS DE CORTOMETRAJE, el que deberá expedirse dentro 

del plazo que se fije en el llamado, seleccionando aquellos proyectos que considere con 

mayor potencialidad y hasta completar el cupo. El llamado podrá ser declarado total o 

parcialmente desierto. A efectos de la selección de proyectos se observará el siguiente 

procedimiento: 
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1. PRESELECCIÓN: cada uno de los integrantes del COMITÉ analizará la totalidad de 

los proyectos, dejando expresado por escrito en actas individuales por proyecto, los 

resultados de la evaluación. Asimismo, y de acuerdo al resultado de su evaluación, 

preseleccionará el equivalente al doble de proyectos a ser seleccionados. El proceso de 

preselección también es individual debiendo cada integrante del COMITÉ fundar por 

escrito, en las mismas actas, con respecto a cada caso preseleccionado, cuáles fueron 

los aspectos del proyecto en los que se amparó su elección. 

2. REUNION PLENARIA. ORDEN DE MÉRITO: el orden de mérito de los proyectos 

preseleccionados será establecido en reunión plenaria de COMITÉ, que podrá llevar 

una o más sesiones, en las que se intentará arribar a un acuerdo de consenso con 

respecto a la totalidad o parte de los proyectos a seleccionar. De no ser ello factible, por 

votaciones sucesivas para cada una de las posiciones que no pudieron ser fijadas por 

consenso, se irá estableciendo un orden méñto. 

ARTÍCULO 74. PROYECTOS SELECCIONADOS. PROYECTOS SUPLENTES: 

Establecido el orden de mérito, se considerarán seleccionados aquellos proyectos cuya 

posición en el mismo alcance a cubñr la cantidad de proyectos asignados a la 

convocatoria. Los casos subsiguientes y, en el orden de mérito establecido, serán 

considerados como suplentes. El COMITt de selecc1ón emitirá un dictamen 

consignando los proyectos seleccionados. 

El COMITÉ tendrá la cantidad de sesiones que estime pertinentes para analizar los 

proyectos preseleccionados. En estos casos el quórum para sesionar será de la 

totalidad de miembros que lo integren. La resolución del COMITÉ se considerará 

debidamente fundada por la emisión del voto de sus miembros en las sesiones 

celebradas a tal fin. 

En base al dictamen precedente, el Presidente del INCAA dictará la Resolución 

pertinente con el resultado de la selección, publicándose los resultados en la página 

Web del Organismo. 

ARTÍCULO 75. PLAZOS. PRÓRROGA. CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO: 

EL PRODUCTOR PRESENTANTE deberá cumplir con los siguientes plazos en la 

realización del cortometraje: 
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ANIMACIÓN: inicio de rodaje a los OCHO (8) meses de recibir la primera cuota por parte 

deiiNCAA . y entrega de la copia "A" a los DIEZ (10) meses a contar desde el inicio de 

rodaje. 

FICCIÓN: inicio de rodaje a los CUATRO (4) meses de recibir la primera cuota por parte 

dei iNCAA , y entrega de la copia "A" a los OCHO (8) meses a contar desde el inicio de 

rodaje. 

la liberación de los fondos será por etapas, según el cumplimiento de las distintas 

etapas según el esquema establecido en el siguiente articulo así como la debida 

rendición de costos. 

1. PRÓRROGA: de mediar circunstancias excepcionales debidamente 

acreditadas, EL PRODUCTOR PRESENTANTE podrá solicitar la extensión del 

plazo de inicio de rodaje por un período adicional de DOS (2) meses y de 

presentación de la copia "A" por un periodo adicional de hasta CUATRO (4) 

meses, en los casos de proyectos de cortometrajes de ficción, y de inicio de 

rodaJe por un período adicional de CUATRO {4) meses y de presentación de la 

cop1a "A" por un período adiCional de OCHO (8) meses en los casos de 

proyectos de cortometrajes de animación. la petición deberá identificar las 

etapas pendientes de conclusión y proponer un cronograma preciso de 

finalización de la película de cortometraje. En todos los casos se deberá explicar 

las razones del retraso. No se admitirán nuevos pedidos de prórroga de no 

mediar circunstancias de fuerza mayor debidamente acreditadas. A todo evento, 

las prórrogas y su eventual extensión no podrán superar los OCHO (8) meses 

del plazo inicial, en el caso de proyectos de cortometrajes de ficción, y de 

DIECISEIS (16) meses en el caso de proyectos de cortometrajes de animación. 

2. CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS 

PREVISTOS: de no concretarse la presentación de la producción en plazo o su 

eventual prórroga se producirá la mora automática, produciéndose la caducidad 

de los plazos debiendo el PRODUCTOR PRESENTANTE devolver las sumas 

que se le hubieran otorgado según la etapa del proyecto, con más sus intereses 

a tasa descuento del Banco Nación a treinta dlas desde la fecha de la mora y 

hasta la efectiva devolución de las sumas adeudadas. El INCAA tendrá la 
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facultad de eor:rypensar dichas sumas con otras acreencias que tenga el 
.. 

productor, titular del cortometraje. 

ARTÍCULO 76. MONTO: 

El monto correspondiente a las ayudas otorgadas para la realización de las películas de 

cortometraje del presente programa será determinado conforme los porcentuales que 

más abajo se establecen según el tipo de realización que se trate: 

ANIMACIÓN: el CIEN POR CIENTO (100%) del presupuesto presentado con un tope 

del OCHO CON CINCUENTA POR CIENTO (8,50%) del costo de una película nacional 

de presupuesto medio. 

FICCIÓN: el CIEN POR CIENTO (100%) del presupuesto presentado con un tope del 

SIETE POR CIENTO (7%) del costo de una pelfcula nacional de presupuesto medio. 

En caso de corresponder, se podrá actualizar el presupuesto presentado con su debida 

justificación en los térm1nos de la normativa de costos del Organismo y solicitar la 

actualización del anticipo de subsidio. teniendo en cuenta el costo de una película 

nacional de presupuesto medio vigente a la fecha de inicio de rodaje. 

Sin perjuicio de las condiciones particulares que se establezcan en el contrato pertinente 

el PRODUCTOR PRESENTANTE se obliga a cumplir en tiempo y forma con las distintas 

etapas de la producción, rendir debidamente los gastos y a finalizar la película, 

quedando obligado a devolver todas las sumas con más sus accesorios en caso de 

incumplimiento. 

ARTÍCULO 77. CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE FONDOS Y FORMA DE 

PAGO: 

EIINCAA liberará los fondos al PRODUCTOR PRESENTANTE en CUATRO (4) cuotas 

de acuerdo al siguiente detalle: 

1°) El VEINTE POR CIENTO (20%) una vez acreditado el inicio de la preproducción. 

2") El TREINTA POR CIENTO (30%) en la semana previa al inicio de rodaje o inicio de 

la producción de la animación según se trate de un cortometraje de ficció o de 

animación, acompañando los elementos que den cuenta de las circunstancias del 

m1smo (cronograma, locaC4ones, etc.). 

3°) El CUARENTA POR CIENTO (40%) una vez acreditado el fin de rodaje, debiéndose 

para ello presentar DVD con el primer armado off line. 
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4°) El DIEZ POR CIENTO (10°.4) contra la entrega de la copia "A" de la pelicula de 

cortometraje a los efectos de la preservación, conservación y visualización. A los efectos 

del cumplimiento del presente recaudo el productor deberá ajustarse a los parámetros 

que resulten del protocolo de entrega de Copia A que a cuyo efecto apruebe el 

Organismo. 

PreV1o a la liberación de cada cuota el presentan te deberá presentar rendición de gastos 

por los montos liquidados. 

La totalidad de las sumas correspondientes a la producción del cortometraje deberán 

estar rendidas antes de la liquidaaón de la última cuota. 

Todas las rendiciones deberán ser realizadas de acuerdo a la normativa del Organismo 

en materia de rendición de costos. 

ARTÍCULO 78. FACULTADES DEL INCAA: 

La concesión de la ayuda a la producción de cortometrajes. según las disposiciones del 

presente régimen, 1mplica por parte del PRODUCTOR PRESENTANTE la cesión de 

derechos a favor del INCAA, a los efectos de facilitar la difusión y exhibición de los 

mismos, para que disponga respecto de la película de cortometraje: 

1.· El estreno cinematográfico en salas de los Espacios INCAA y eventualmente en 

salas comerCiales; 

2.- El estreno en el canal de televisión deiiNCAA, incluyendo el streaming del mismo. 

3.- La exhibición de carácter no exclusiva en el Canal de Televisión deiiNCAA (INCAA 

TV) o el que en el futuro lo reemplace, pudiendo eiiNCAA extender autorización a 

favor de la TV Pública y/o canales públicos nacionales y/o provinciales del territorio 

de la República Argentina. En todos los casos se incluye el streaming del canal, es 

decir a visualización de la programación a través de Internet. Esta cesión de 

derechos es de carácter no exclusiva, com1enza a UN (1) año de la entrega de la 

Copia "A" y tiene vigencia mientras la película objeto de la presente cesión se 

mantenga en el dominio privado, sin limites de pasadas. 

4.- Su inclusión en el sistema de librería de la plataforma de Video a Demanda ODEON 

o la que en un futuro la sustituya, sistema en el que los usuarios quedarán 

facultados a acceder a la película objeto de la presente cesión en forma gratuita 

con o sin publicidad o previo pago de acceso al conjunto total de la librerla. Esta 
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cesión de derechos es de carácter no exclus1va, comienza a UN (1) año de la 

entrega de la Copia ·A· y tiene vigencia mientras la pellcula objeto de la presente 

cesión se mantenga en el dominio privado. 
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APÉNDICE A 

GLOSARIO 

01 

ASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS POR VENTANILLA CONTINUA: en el presente 

régimen se denomina asi al mecan1smo de asignación de SUBSIDIO POR 

MEDIOS ELECTRÓNICOS (sea por MONTO VARIABLE o por MONTO FIJO) 

que no se encuentra su¡eto a convocatoria previa sino al cumplimiento, por parte 

del peticionante, de las condiciones personales, profesionales, financieras y 

demás aspectos reglamentarios aplicables al caso. 

ASIGNACIÓN POR CONVOCATORIA PREVIA: en el presente régimen se 

denomina así al mecanismo de asignación del SUBSIDIO POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS (sea por MONTO VARIABLE o por MONTO FIJO), que se 

encuentra sujeto a convocatoria preVIa de un cupo determ1nado de proyectos y 

bajo una modalidad concursable. 

COSTO DE UNA PELICULA NACIONAL DE PRESUPUESTO MEDIO: se 

denomina así al importe que, conforme manda el articulo 29 inciso •a• de la Ley 

de Cine, anualmente el INCAA determina como el de costo de una película 

nacional de presupuesto medio. Este importe será la referencia en relación a la 

cual se fijarán los distintos porcentuales por los que se determinará al MONTO 

FIJO del SUBSIDIO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS para los distintos tipos de 

producciones. 

PRODUCCIONES DESTINADAS A AUDIENCIA MASIVA: en el presente 

rég1men se denom1na asi a aquellas producciones que por su diseño de 

producción están concebidas sobre la base de la captac1ón de audiencias 

masivas en los distintos medios. 

PRODUCCIONES DESTINADAS A AUDIENCIA MEDIA: en el presente 

régimen se denomina así a aquellas producciones en las que, en función de su 

temática o propuesta estética o riesgo artístico que acometen sus realizadores, 

su diseño de producción está concebido previendo la captac1ón de audiencias 

de intensidad media. 
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PRODUCCIONES DE CONVOCATORIA: en el presente régimen se denomina 

asl a aquellas producciones de largometrajes de género ficción y animac1ón que, 

por su naturaleza, reconocen un diseño de producción más acotado y que 

requieren mayor seguridad financiera y apoyo en la exhibición a los efectos de 

lograr captar mayores audiencias. 

SUBSIDIO DE RECUPERACIÓN INDUSTRIAL o POR " EXHIBICIÓN EN 

SALAS": se denomina así a una de las dos modalidades de subsidio que prevé 

la Ley de Cine para el recupero del costo de producción de una obra audiovisual. 

El devengamiento y liquidación de este subsidio tiene como base de cálculo el 

producido bruto de boletería que genere la pellcula beneficiaria previo descuento 

de los impuestos; base sobre la que se aplicará el porcentual que para las 

películas con interés "simple" o 1nterés "espeetal" disponga por vía reglamentaria 

el PODER EJECUTIVO NACIONAL 

SUBSIDIO A OTRAS FORMAS DE EXHIBICIÓN o " MEDIOS 

ELECTRÓNICOS" : se denomina asi a la segunda de las modalidades de 

subsidio que prevé la Ley de Cine para el recupero del costo de producción. Por 

disposición expresa de la Ley de Cine (articulo 30 1n fine), el otorgamiento y 

forma de pago de este subsidio es reglamentado por la presente resolución en 

su ANEXO 1 de acuerdo a la direct1va de recupero prioritario del costo de 

producción que resulta del articulo 29 inc "a" de la referida Ley. Se establecen 

dos modalidades de asignación de este SUBSIDIO POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS: por MONTO FIJO y por MONTO VARIABLE según el tipo de 

producción que se trate. 

SUBSIDIO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS POR MONTO FIJO. en el presente 

régimen se denomina así al modo de otorgamiento del SUBSIDIO POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS consistente en una suma fi¡a e independiente de la intensidad 

de la audiencia que hubiese generado la producción. Esta suma fija varia según 

la modalidad de producción que se trate tendiente al recupero del costo de 

producción con limite en un porcentual que en cada caso se determina sobre el 

costo de una película nacional de presupuesto medio. 

71 



SUBSIDIO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS POR MONTO VARIABLE: en el 

presente rég1men se denom1na asi al modo de otorgam1ento del SUBSIDIO por 

MEDIOS ELECTRÓNICOS consistente en una suma variable y vinculada a la 

intensidad de la audiencia que hubiese generado la producción en los s1stemas 

TRANSACCIONAL DE VIDEO A DEMANDA (Transactional Video on Demando 

TVOD) en la plataforma ODEON o la que en un futuro la sustituya. 

TOPE DE DEVENGAMIENTO DE SUBSIDIO: se denomina asl a la suma 

máxima que, con relación a determinada producción, se puede percibir por la 

sumatoria de los subsidios que correspondan. Dichos topes son fijados via 

reglamentaria por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en ejercicio de la facultad 

reglamentaria que le asigna la ley de Cine y dependiendo su monto del tipo de 

producc1ón que se trate y del interés simple o especial que hubiere obtenido la 

misma, asi como del costo de producción reconocido por el INCAA que operá 

como tope en todos los casos en que éste fuera menor. 
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APÉNDICE B 

SISTEMA DE PUNTAJES 

1. ANTECEDENTES COMPUTABLES PARA PUNTAJE MINIMO 

1.1 . ANTECEDENTES DEL PRODUCTOR 

... 

·A· Obras producidas. En los caso de peliculas de coproducción se 

contabilizarán exclusivamente los antecedentes del coproductor tuviera que 

tuviera por lo menos el 50% o fuera el mayoritario para coproducciones 

nacionales o el35% para coproducciones internacionales. En caso de no contar 

con dichos mínimos deberá contabi lizarse el ítem 2 en lugar del1 . 

N• ltem Puntos por Puntaje 

Obra 

1 Peliculas nacionales de ficción, animación o 4 

documental estrenadas comercialmente en salas 

cinematográficas nac.onales. 

2 Coproducciones minoritarias de peliculas de 2 

ficción, animac1ón o documental estrenadas 

comercialmente en salas cinematográficas 

nacionales. 

3 Documentales Digitales producidos según 2 

Resoluciones INCAA N°982113, 1023111 y632107. 

Series de televisión con más de cuatro capítulos. 

Telefilms 

En todos los casos se requiere acreditar su 

estreno en el país, en salas u otros med1os 

comprobables {TV, Streaming) según pueda 

corresponder. 

4 Cortometrajes exhibidos en en salas u otros 1 

medios comprobables {TV, Streaming). 
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SubtDDI r 
-8- Cantidad de espectadores obtenidos en salas cinematográficas sumando 

como máximo cinco (5) películas producidas (solo se puede marcar uno). En los 

casos en que la película contabilizada fuera una coproducción minoritaria en 

los términos del ítem 2 del punto anterior - A- se deberá tener en cuenta la mitad 

de los espectadores obtenidos. 

No ltem 
Puntos Puntaje 

5 Más de un millón (1.000.000) de espectadores 12 

6 Más de quinientos mil (500.000) espectadores 8 

7 Más de cien mil (100.000) espectadores 4 

SubiDGI 

-C- Ant igüedad de la empresa productora (solo se puede marcar uno y aplica 

exclusivamente para las personas jurídicas) 

No ltem Puntos Puntaj e 

8 Empresa productora persona jurídica con más de 4 

diez (10) allos 

9 Empresa productora persona jurídica con más de 2 

cinco (5) allos 

Sub&otal 

-0- Participación en competencia oficial en Festivales, nominaciones y/o 

premios obtenidos. Deberán conslgnarse exclusivamente los premios o 

nominaciones a mejor película o mejor d i rección. Deberá estarse a la 

clasificación TIPO 1, 2, 3 Y 4 de la Resolución INCAA N° 2327/14. No debe 

distinguirse la cantidad de nominaciones o premios obtenidos. En los casos en 

que la película que determina el puntaje fuera coproducción minoritaria en los 

términos del item 2 del punto - A- se deberá contabilizar la mitad de los puntos. 

Debe considerarse exclusivamente la película que haya logrado mayor 

participación o reconocimiento, (solo se puede marcar uno). 

NO ltem Puntos Puntaje 

10 Premios en Festivales TIPO 1, Festival 12 

Internacional de Cine de Mar del Plata. 
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01 

Premios: SUR, PLATINO, OSCAR. GOYA. 

11 Premios en Festivales TIPO 2. 8 

Premios: CÓNDOR DE PLATA. 

Participación en competencia oficial en el Festival 

Internacional de Cine de Mar del Plata. 

Nominaciones a Premios: SUR, PLATINO, GOYA, 

OSCAR. 

12 Premios Festivales TIPO 3 6 

Participación en competencia oficial en Festivales 

TIP02. 

Nominación premios: CÓNDOR DE PLATA. 

13 Premios Festivales TIPO 4. 4 

Participación en competencia oficial en Festivales 

TIP03. 

14 Participación en competencia oficial en Festivales 2 

TIP04. 

SUbtotal 

Total Antecedentes del Productor - - ---

1.2. ANTECEDENTES DEL DIRECTOR 

A- Obras realizadas: 

N• ltem Puntos por Puntaje 

Obra 

15 Películas nacionales de ficción, animación o 5 

documental estrenadas comercialmente en salas 

cinematográficas nacionales. 

16 Documentales digitales producidos según 2 

Resoluciones INCAA N° 982113, 1023111 y 632107. 

Series de televisión con más de cuatro capítulos. 

Telefilms. 
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q 

En los casos se su 

estreno en el pals, en salas u otros med1os 

comprobables (TV. Streaming) segun pueda 

corresponder. 

01 
~-

en sus obras de largometraje en salas 

realizadas (solo se puede 

en n 

premios obtenidos. Deberán consignarse exclusivamente los premios o 

nominaciones a mejor pellcula o mejor dirección. Deberá estarse a la 

clasificación TIPO 1, 2, 3 Y 4 de la Resolución INCAA N• 2327114. No debe 

distinguirse la cantidad de nominaciones o premios obtenidos. Debe 

considerarse exclusivamente la película que haya logrado mayor participación 

o reconocimiento, (solo se puede marcar uno). 

Premios: CÓNDOR DE PLATA. 

PartiCipación en competencia oficial en el Festival 

Internacional de Cine de Mar del Plata. 

12 

8 
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• 

Nominaciones a Premios: SUR, PLATINO. GOYA, 

OSCAR. 

23 Premios Festivales TIPO 3 6 

Partiapación en competencia oficial en Festivales 

TIP02. 

Nominación premios: CÓNDOR DE PLATA. 

24 Premios Festivales TIPO 4. 4 

Participación en competencia oficial en Festivales 

TIP03. 

25 PartiCipación en competencia oficial en Festivales 2 

TIP0 4. 

Sutrtot..l 
~ 

Toáll Antecedentes del Director 

1.3. Puntaje adicional del proyecto 

26 Obtuvo desarrollo de Proyecto del programa de la 2 

presente Resolución (SECCIÓN 3.2.) 

27 Obtuvo desarrollo del guión del programa de la 1 

presente Resolución (SECCIÓN 3.1.) 

Subtotal 

Toáll (1.1. + 1.2. + 1.3.) , 

·. 
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NO 

2.1. ANTECE 

-A- comogu 

28 Películas nacionales de 

Resoluciones INCAA N°982113, 1023/11 y 632107. 

Series de televisión con más de cuatro capítulos. 

Telefilms. 

En todos los casos se requiere acreditar su 

estreno en el país, en salas u otros med1os 

comprobables (TV, Streaming) según pueda 

corresponder. 

01 

Puntos por 

Obra 

30 Cortometrajes exhibidos en salas u otros medios 1 

comprobables (TV, Streaming). 

A- Cantidad de espectadores en sus 

por 
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o • 

-C- Participación en competencia oficial en Festivales, nominaciones y/o 

premios obtenidos. Deberán consignarse exclusivamente los premios o 

nominaciones a mejor pellcula, mejor di rección o mejor guión. Deberá estarse 

a la clasificación TIPO 1, 2, 3 Y 4 de la Resoluc ión INCAA N° 2327/14. No debe 

distinguirse la cantidad de nominaciones o premios obtenidos. Debe 

considerarse exclusivamente la pelicula que haya logrado mayor participación 

o reconocimiento, (solo se puede marcar uno). 

NO ltem 
Puntos Puntaje 

34 Premios en Festivales TIPO 1, Feshval 12 

lntemacional de Cine de Mar del Plata. 

Premios: SUR, PLATINO, OSCAR, GOYA. 

35 Premios en Festivales TIPO 2. 8 

Premtos: CÓNDOR DE PLATA. 

Participación en competencia oficial en el Festival 

Internacional de Cine de Mar del Plata. 

Nominaciones a Premios: SUR, PLATINO, GOYA, 

OSCAR. 

36 Premios Festivales TIPO 3 6 

Participación en competencia oficial en Festivales 

TIP02. 

Nominación premtos: CÓNDOR DE PLATA. 

37 Premios Festivales TIPO 4. 4 

Participación en competencia oficial en Festivales 

9 
TIP03. 

38 Participación en competencia oficial en Festivales 2 

TIP04. 

Subtotal 

D- Desarrollo de proyecto 

No ltem Puntos Puntaje 
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01 -
t 

39 Ayudas monetarias o de asistencia técnica 4 

obtenidas para el desarrollo del proyecto por parte 

del INCAA. 

40 Ayudas monetarias o de asistencia técnica 2 

obtenidas para el desarrollo del proyecto por parte 

de otros Fondos u Organismos Públicos 

Nacionales. 

41 Ayudas monetarias o de asistencia técnica 3 

obtenidas para el desarrollo del proyecto por parte 

de Fondos lntemacionales. 

42 Ayudas monetarias o de asistencia técnica 4 

obtenidas para el desarrollo del guión por parte 

del INCAA. 

43 Ayudas obtenidas monetarias o de asistencia 2 

técnica para el desarrollo del guaón por parte de 

otras Fondos u Organismos Públicos Nacionales. 

44 Participación en clínicas de guión. 2 

45 Otros Premios no monetanos y/o distinciones al 2 

guión. 

46 Reconocamiento de Coproducción Iberoamericana 4 

por parte deiiNCAA. 

47 Reconocimiento de Coproducción No 2 

Iberoamericana por parte deiiNCAA. 

48 Ayudas Monetarias obtenidas para la producción 2 

9 
de Fondos y/u Organismos Públicos Nacionales. 

49 Ayudas Monetarias obtenidas para la producción 2 

de Fondos y/u Organismos Públicos 

lntemacaonales. 

50 Preventas de derechos de retransmisión a sella les 3 

de televisión. 
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51 Aportes a la distribución y lanzamiento en salas 3 

cinematográficas nacionales. 

8ubtotal Deulrrollo de proyecto 

Total Puntaje no Computable 
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